
“Requisitos para Contratar Nuestros Servicios o Productos”

Boletín Informativo

Copias de:

 Registro de Información Fiscal (RIF) actualizado.

 Documentos constitutivos de la empresa, sus estatutos

sociales y/o modificaciones posteriores, debidamente

protocolizadas.

 Cédula de identidad o pasaporte Vigente de cada uno.

de los socios o representantes. En caso de extranjeros.

 Referencia Bancaria o Comercial. Opcional

Febrero 2025

Sé proveedor Con Tan Sólo:

Debes llenar y Firmar el Formulario de registro de Proveedores, una 
vez Nuestro Personal autorizado te lo envíe.!

Prevención y Control

de LC/FT/FPADM y Otros Ilícitos

Recuerda indicar la Actividad 

Económica y/o Profesión en 

la Ficha de Registro..!

¡ Súmate a la Prevención!


